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Panamá, 3l de agosto de 2012.
c-54-12.

Licenciado
Lui¡ C. Ramos
Tesorero Munícipal
Distrito de Aguadulce
E. §. D.

Señor Tesorerp..

Tgngo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta a Ia nota sinnúmero mediante la cual consulta a esta Procuraduría en retacián con elreconocimiento de los gastos de representación en el caso de funcionarios quedejen de ejercer un cargo en ese municipio y 
" io" 

"*ales 
se le deben vacacionesacumuladas, siempre que tales vacacionis 

"iten 
p"*rpr"*tadas.

En el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto hiblico, aprobadomediante la resoluci&n 244 de 13 de ma¡zo de 2011, áxpedida por et miñistro ¿eEconomía y Finarua§, encontramos que los gastos á" 
"pr.*"ntación se definencomo las "remuneraciones adicionalei al suádo f[io tue-perciben determinadosfulcionTio! por motivo der cargo que desempuáÁ"] si bien este manual selPlicl al gobierno central y a lai Lntidades Lutónomas y semiautónomas delEstado, lo cierto e§ que la definición que él nos suministia también cumpte etpropósito de servirno§ como referencia en cuanto 

" io qrr. atañe a los gastos derepresentación de los senridores públicos municipales.

91 "l 
caso es-pecificg-de.l Municipio de Aguadulce, se observa que el artículo 26del acuerdo 77 de 21 de diciembre ae -áou, $ráuaio d"' &; "" "prru" "lpresupuesto de rentas para el período fiscá de 2oL2, particulariá a losservidores públicos municipales que tienen derecho a percibir gastos derepnesentación según. el cargo que. áesempeñen; agregando i.r" ""o"-gu.to* 

*.pagan siempre que el p...*upu"fto prevea r" 
"oolpoirdiente *rió."iB" y queserán devengados por 1os füncionários *i"rrio"-l"u ejerzan 

"".-__ 
;;;;ctivoscargo§.

No obstante, si el funcionario municipat tenía vacaciones acumuladas y duranteel periodo que le correspondía hacer uso de tas mismás estaba ejerciendo el cargopor el cual recibía ga¡t9s_ de representación t ¿;6;;;taban reconocidos en elpresupuesto del municipio, dichos gastos ¿áuen p"t**" con ras vacacionesacumqla{a§' porgue la renuncia ni la-destitucion püJáe afectar ese derecho; talcomo 1o ha reconocido la SaIa Tercera de 1o contencioso Administrativo de lacorte suprema de Justicia en sentencia del go á;A;to de rggs, dictada porese Tribunal al pronunciarse en el caso de uri servidor público de la

'%'"*,¿t a ¿ á,fur*at** &e,, o -%,rr.rrré. é ¿attoc o *.
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administración cen§,.¡ero que igual¡nente, a juicio de esta procur:aduria, aplicapara los servidores públicos ,iuniüfares. Difo 
""i 

ra cortu:

""'. como ra renuncia o des*tucrón de un funcronedono puedo afectar au derccho a las vacacionesacumuladas pendientes, y los viceministros de Estadoreciben como emolumento un salario I gastos derepresentación, debe pagarse al recurlente-el Iotal ae iásuma eue, de conformidad con la l"y, devenganmensualmente los viceministros de nsií¿o, la cuarlncluye los gastos de representación" pi Cnfasis ennegrita es del Despacho).

De acuerdo a Io anterior,. se concruye que er funcionario municipal que deje de
:iT:i:l:Tgo v se le deban 

"á"J"ioá". """Á"r"á"* tendrá derechó a recibir,Junto con éstas, ro que re corresponde en gastos de representación, siempre queen el presupuesto se consigne ta partiA" 
";;p;rdi;;i;.

#"::fl:rtcia 
la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y

Atentamente,

Secretario
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